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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DEI MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicilioMBH

mestre, 30 pesetas ; semestre, 60, y un año, 120. B
Centros oficíale*!, fuera de Madrid.

—
Trimestre, 35 p

tas ; seiríestre, 70, y un año, 140.
Particulares.

—En esta Capital, llevado a doniicii¡¡
mestre, 35 pesetas; semestre, 70, y un año, 140; y fuera
de Madrid, 40 al trimestre ;80 al semestre, y 160 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción de! Boletín Oficial, .paseo del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta" Capital,

xlirectamente por medio de carta a la Administración.
inclusión del imoorte ñor Giro Postal.

tn-

\u25a0 re que los señores Alcaldes y Secreta-
Ieste Boletín, dispondrán que se deje un

'"
rerá hasta el recibo del siguiente.

Anuncios judiciales y oficiales, línea o frac-
cion 4,00

nos re

I Anuncios particulares y avisos financieros. 5>oo
i. Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio,

Administración y Talleres

!Doctor Esquerdo, 32 (Hospital de San Iua;-:
i_Teléfs. 26 "8 14 v 2; -2 02.

—Apd.° Q37.

Número corriente : Una peseta.

Número atrasado : 1,50 pesetas
•Paseo de

<ie Diosl
HORAS Mañana De q a 1.30. Tarde De 4 a 6.

San Lorenzo del Escorial.
—

Límitemá-
ximo señalado, 746,66 pesetas.

—
10 por

100' de aumento, 74,66. — Nuevo límite
máximo, 821,32.

Ayuntamientos de Madrid En cumplimiento de lo precepttia-
do enxel artículo 236 del Decreto de
Ordenación provisional de las. Ha-
ciendas locales, de 25 de enero de
1946, queda de manifiesto- en. la Sec-
ción de Hacienda de esta Secretaría,
por plazo de quince días hábiles, con-
tados a partir del siguiente a la' pu-
blicación de este -anuncio en el Bo-
let?n Oficial de la provincia, el ex-
pediente comprensivo de los acuerdos.
de la Comisión Municipal'Permanen-
te y Excmo. Ayuntamiento Pleno, de
fechas 2 de" septiembre y 20 de octu-

del corriente año, respectivamen-
te, en virtud de los cuales* se incre-
mentan en las sumas de 2.000 y 3.000
pesetas, respectivamente, las' partidas

465 y 466 del vigente Presupuesto de
Gastos del Interior, destinadas a

((Ropas, de todas .clases» y ((Vestua-

rio» del persona! de Puericultura, de-
trayéndose las expresadas, cantidades
de "la consignación figurada en la par-
tida. 456 del mismo Presupuesto.

Lo que se anuncia al público-para
general conocimiento.

MÍadrid, 24 de octubre ele 1949.— El
Secretario, M>. Berdejo. I

(oB

Ordenación ;
!Li-

ciendas de 25 d de

1946, queda d'e manifiesto en la Sec-
ción de Hacienda de esta Secretaría,

por plazo de quince días hábiles, con-
tados a partir "del siguiente á la pu-
blicación de.este anuncio en el B<
tín' Ofical de la provincia, el expe-
diente comprensivo ele los acuerdos
de la Comisión. Municipal Permanen-

"Excmo. Ayuntamiento Pleno, de
fechas- 14 de septiembre y 20 de oc-

. t'ubre del corriente año,, respectiva-
mente, en virtud de los cítales se in-
crementa en la cantidad d_e 100 .000

la partida 132 del vigente
Pres de Gastos del Interior,
(¡Para obras, modificaciones y trasla-

de aparatos y conservación de ser-
vid, icos en dependencias, mu-

ietravéndose la expresa-
ba partida 134, «Alumbra-

público**-, de! mismo Presupuesto.

Lo que se anuncia al público para

Secre aria.
—

Secc'ón ¿e Hacienda
¡molimiento' de lo preceptua-
1 artículo 236 del Decreto de
;ión provisional de las Ha-
locales, de 25 de enero de

icda de manifiesto en la Sec-
Hacienda de esta. Secretaría,
zo de quince días hábiles,
s a partir del siguiente a la
ion de este anuncio en el
Oficial de la provincia, el

ite comprensivo de los acuer-
la Comisión Municipal Per-

\u25a0 y Excmo; Ayuntamiento
ie 'fechas 14 y 20 de octubre
e, respectivamente, en virtud
uales se realizan distintas su-

Bciones de crédito dentro del
IPresupuesto de Gastos del
(por un,importe total de pe-
«3.000, a fin de poder satis-
Bcertificaciones y cuentas por
B-vicios y sumi-nistros que se
Bn pendientes d'e abono.
Hke anuncia al público para

Getafe.
— Límite máximo señalado,

63.218,26 pesetas.
—

10 por 100 de_ au-
mento, 6.321,82.— Nuevo límite máximo,
69.540,08.

Villaverde.
—Límite máximo señala-

do, 10.929,74 pesetas.
—

10 por ico de
aumento, 1.092,97.— Nuevo límite má-

por ¡ ximo, 12.022,71

El presente anuncio servirá de notifi-
untamien

los cuales podrán interponer, dentro de
los quince días siguientes al de la fecha

e Boletín Oficial, el recurso de
leposición que autoriza el art. 75 del De-

le 1946.
maneat
Pleno,.
corrien Lo que se hace público en cumplimien-

>or la Dirección Ge-
neral ele Contribuciones y Régimen de
Empí

octubre de 1949.—P. el
ida (ilegible).

general conocimiento (G. C—4.138)

Madrid, 24 de octubre de 1949.— El
Secretario, M. & el ex-

nda,

a propcH
del ;

acordado fijar, en las
ími-

lunicipa!
A Decre-

loviembr*
amiente*

-a provincia:

Lo quí

-14-737)
onocimiento

24 de -octubre de*- 1949-
—

rio, M. Berdejo.
\u25a0—14-734)

a<5»o~»

Delegación de Hacienda de la
provincia de iHadrid

(O.— 14.736)
Para dar cumplimiento a ¡o dis-

puesto en el artículo 23o del Decreto
de Ordenación de las Haciendas lo-
cales, de 25 de enero de 1946, queda
de manifiesto en la Sección de Ha-
cienda de esta Secretaría, por plazo

de quince días hábiles, a partir del
siguiente a la publicación de este

anuncia en el 'Boletín Ofigtal de la

provincia, el expediente comprensivo

de los acuerdos de la Comisión Mu-
nicipal Permanente y Excmo. A;
tamiento Pleno, de fechas 14 y 20 de

octubre corriente, respectivamente, enI-.tr
cumplimiento a lo pre-

en el artículo 236 del De-
Ordenación de las Hacien-
es, de 25 de enero de 1946,
manifiesto en la Sección de
ide esta Secretaría, por pla-
neé-días hábiles, contados a'

1 siguiente a la publicación
mundo en el Boletín Ofi-
la provincia, el expediente
sivo de los acuerdos de la
1 Municipal Permanente y
ísimo Ayuntamiento Pleno,
5 T4 y 20 de octubre corrien-

1
-activamente, en virtud "ele los

Sección Provincial de Administra-
ción Local

lá de Henares.
—

Límite máximo

señalado, 11.160,74 pesetas.— 5 por 100

de aumento, 558,04.—Nuevo límite má-

ximo, 11.718,78.

Con fecha 29 de julio de 1949! fl ex-
celentísimo señor Ministro de Hacienda,

ejo Administrador
de! Fondo de Corporaciones Locales, ha

lado fijar, en las cantidades que a
inuación se indican, los nuevos limi-
., ompensación municipal

dispuesto en el Decre-
to de 12 de noviembre de 1948, corres-
polv \.y untamientos

Haci

Aranjuez.
—

Límite máximo señalado,

1,31 pesetas.— 5 por 100 de au-
91,21.—Nuevo limitemáximo,

f ,00 pesetas.— 5 por 100
,

to 2.139,85.
—

Nuevo Jimn^^^J

186.715,52

virtud de los cuales se increment;

Ja cantidad de 3.500.000 pe
partida 757 bis de! vigente Pr
puesto de Gastos' del Interior, «1

Jas obras de construcción de! F(

carril suburbano», 'detrayéndose la

del Rey.—Límite máximo se-
ñala loc>

Imite má-
HCarabanchel Alto.

— Limite máximo

señalado, 6.609,06 p 5 , P°r IO°

de aumento, 33°>45- -e má"
s se partidas

¡*r,0r* en la suma total d
para la norma

228 ximo, 68.429,53 6.939,51
expresada suma de! crédito consigna-

do en la partida 29 bis del mismo

Presupuesto.
Lo qite se anuncia al público para

máximo seña-
~io por 100 de

aumenl mlte max'-

Bajo. —
Límite máximo

seña
atimrpuesto hasta el 31 de dicii

detrayéndose la e»
(le las partidas 342

Presupuesto .

mo, \u25a0

general .conocimiento.
Madrid', 24 de octubre de 1940.

—El

Secretario, M- Berdejo. I
sum **tj~—

1^
e se anuncia al público 'para ro.—14*; Vallecas.*—Lín
conocimiento

8,69. —
de octubre de 1940-

—



Vicálvaro.
—

Límite máximo señalado, Dirección General de la Guardia tamiento, durante las horas hábiles de
oficina, y presentar contra los mismos
las reclamaciones a que hubiere íugar.

Alcalá de Henares, 19 de octubre de
1949.

—El Alcalde en funciones (ilegible).
(G. C— 4.099) (X.—449)

BELMONTE DE TAJO

Lo.que se hace público nconocimiento.54-784.5S pesetas
—

5 por 100 de aumen- 1a

2-739»23to Nuevo limite máximo Civil Colmenar de Oreja, 18 de
1949-— El Alcalde (ilegible);

(G. C..—4.104)

S7*23,78
ADQUISICIONES

El presente anuncio servirá de notifi-
cación a Jos Ayuntamientos expresados,
los cuales podrán -interponer, dentro de

[uince días siguientes al de la fecha
-•te Boletín Oficial, e] recurso de

reposición que autoriza el art. 75- del De-
creto de 25 de enero de 1946.

"

Hasta las doce horas, del día 2 de
noviembre próximo se admiten ofer-
tas para la adquisición de una estufa
de desinfección, según el pliego de
condiciones que puede ser examinado
por los señores oferentes en esta Di-
rección General (Jefatura de Sani-
dad), Guzmán el Bueno, 122

El Alcaide-Presidente
'

de este Ayunta- Audiencia Territorial (

Tribunal Provincial de lo (

administrativo

miento

Hace saber: Que confeccionados los
documentos cobratorios que a continua-
ción sé expresan para el año 1950, se ex-
ponen al público: por espacio de ocho
días, el Padrón de Edificios y Solares ;
diez días, la Matricula Industrial y de
Comercio, y quince días, los Padrones
de Patente Nacional de Circulación de

-Automóviles, letras A y C.

Lo que se hace público en cumplimien-
to de lo dispuesto por la Dirección Ge-
neral de Contribuciones y Régimen de Madrid 18 de octubre de 1949

EDICTOS
Empresas

(G. C
Por.el presente edicto se

Madrid, 8 de octubre de '1949. —P. el
Delegado de Hacienda {ilegible).

,-4.178) (O.— 14.739) que en el recurso .núm,. 6, d
la Secretaría dej señor Late
puesto por la señora viuda 1sobre revocación de acuerdo
lentísimo Ayuntamiento de I
16 de noviembre de 1928, se
sión ele quioscos, se ha acord
rir al recurrente para que c
ante este Tribunal en el ttreinta días y designe domici
capital o apodere Letrado o 1
que ja represente, bajo apeí
de tenerla por apartada y de
recurso si no lo verifica en «

(G. C \u25a0— 4- '39)
DELEGACIÓN NACIONAL DE

SINDICATOS
Lo 'que se anuncia por el presente pa-

ra conocimiento de los contribuyentes y
puedan presentar las reclaramaciones
que crean convenientes sobre los mis-
mos, dentro del plazo indicado.

Con fecha 29 de juliode 1949, el ex-
celentísimo señor Ministro de Hacienda,
a propuesta del Consejo Administrador
del Fondo de Corporaciones Locales, ha
acordado fijar, en Jas cantidades que a
continuación se indican, los cupos defini-
tivos de compensación municipal que,* en
el ejercicio de 1947, corresponden al si-
guiente Ayuntamiento de esa provincia,
así como las diferencias a librar:

ANUNCIO DE SUBASTA
La Delegación Nacional de Sindi-

catos saca a pública, subasta la ven-
ta de doce vehículos, distribuidos en
cuatro lotes, los cuales podrán ser
examinados en e! Taller de Automo-
vilismo de dicha Delegación Nacio-
nal, sito en la Institución Sindical
«Virgen de la Paloma» (Francos Ro-
dríguez, número 114), los días 2, 3,
4-. 5> 7 y 8 de noviembre. Este acto
tendrá lugar el día 10 del citado mes
de noviembre, en la Sala de Juntasde la D. N.*S- (Alfonso XII,núme-
ro 34)- El pliego de condiciones que
ha de regir en esta subasta* podrá re-
cogerse cualquier día hábil, desde las
diez horas hasta las trece horas, en
el Departamento de Oficialía Mayor
de la D.N. S., calle de Alfonso XII,
número 34, segunda plante..

Madrid, 15 de octubre de 1949
—

El Jefe de la Sección Administrativa,
Camilo Vizoso Cortizo.

Dado en Belmonte de Tajo, a 17 de
octubre de 1949.

—-El Alcalde, Eusebio
Martínez.

(G.. C —4.100) (X.-448)
CHINCHÓN plazo

Paracuellos del Jarama.— Cupo defini-
tivo, 2.503,09 pesetas.— Cantidad antici-
pada, 1.877,32.— Diferencias a librar,
625,77-

Confeccionados 'por este Ayuntamien-
to los documentos que se relacionan y
que han de surtir efecto en el próximo
año de, 1950, quedan expuestos al pú-
blico, para oír reclamaciones, durante
los plazos que se indican para cada caso :

Lo que se hace público a
dos fines;

Madrid, 17 de octubre deSecretario, Ramón Mavcas.

El presenté anuncio servirá de notifi-
cación al Ayuntamiento expresado,' el
cual podrá interponer, dentro de los
quince días siguientes al de la fecha

(G. C

Matrícula de la Contribución Indus-
trial y de Comercio, por término de diez
días, a contar de la fecha de publica-
ción de este anuncio.

Por el presente edicto se h
que en el recurso, núm. 6, de
la Secretaría del señor Goru
puesto por don" Aniceto Lujan
sobre revocación de. acuerdo
lentísimo Ayuntamiento de M
19 cié octubre; de 1927, sob
sión de quioscos, se ha. acorda
rir al recurrente para que co
ante este Tribunal en el téi
treinta días" y designe dqmicili<
capital o apodere Letrado o Pi
que le represente, bajo apere
de tenerle por apartado y desi
recurso si no lo verifica en el

de este Boletín* Oficial, el recurso de
reposición que autoriza el art. 75 del De-
creto de 2.5 de enero de 1946.

Padrones de Patente Nacional ele Au-
tomóviles, de tas clases A y D, v B-i,
B-2 y C, por término de quince días, a
contar de.la'misma fecha.

Al propio tiempo se hace saber aj cita-
do Ayuntamiento que tiene a su dispo-
sición en la Depositaría-Pagaduría de la
Delegación de Hacienda la cantidad co-

idiente a la diferencia a librar.

Chinchón, 18 de octubre de 1949.
—El

Alcalde, J. -Rodríguez.
(G. C.-4.101)- (X.—447)

FUENLABRADAMadrid, 8 de octubre de 1949.
—

P. el
Delegado de Hacienda (ilegible). (G. C—4.179) (O.-14.738) Quedan terminados yexpuestos -a] pú-

blico en la Secretaria de este Ayunta-
miento, para oír reclamaciones, los do-
cumentos que a continuarión se expre-
san, confeccionados para que surtan
efectos durante el próximo año 1950:Por término de quince días, los Pa-
drones de Patente Nacional de Circula-
ción de Automóviles.

(G. C.
—

4.140)

plazo
Con fecha 29 de julio de 1949, el ex-

celentísimo señor Ministro de Hacienda,
a propuesta del Consejo Administrador
del Fondo de Corporaciones Locales, ha
acordado fijar, en las cantidades que a
continuación se indican, los cupos defini-
tivos ele compensación municipal que, en
e] ejercicio de 1947, corresponden a los
siguientes Ayuntamientos de esa provin-
cia, así como las diferencias a compen-

AYUNTAMIENTOS Lo
dos finc

-.
:úblico a 1

CARABAÑA Madrid, 17 de octubre de
Secretario, Ramón Maycás:Quedan terminados y expuestos al pu-

blico en ja Secretaría de este Ayunta-
miento, para oír reclamaciones, los do-
cumentos que a continuación se expre-
san, confeccionados para que surtan
efectos el próximo año 1950, por térmi-
no de quince días:

(G. C

Urbana, con .sus Listas cobratorias. Porc^^?^-^^^^^^MPor término de diez días, Matricula de i que e:* el

'
recurso bSrr^Hla Contribución Industrial. ¡ la Secretaria del señor T^MAdvirtiendo que transcurridos los ten, | puesto por don Victoriano 1

minos indicados no se admitirá ninguna. ¡ González sobre revocación de
\u25a0

r, 4Uf ae3' l8 de S°tUbre I949— ! d?l Ex«™* Avuntamiento de *
El Alcalde, Santiago Pérez. ¡ 2I tic nov¡en*re de 1027, sol

(U. C—4.102, (X.—446) ; sión de quioscos, -se ha acorda

VILLAREJO DE SALVANES rir aI rec-urrcnt« Paríí clue co
o^ u„n„ , ,, ,. i ante este Tribunal enSe hallan expuestos al público en la I treinta días y desigí

S-mfno'n e«te Ayuntamiento, por capital o apodere Letermino de quince días los Padrones y que k represente, bajo aperjIistas cobra orias de Patente Nacional de tenerle por apartado y de-J
Ll. eS'(daSet A',B' ° y D**- r?curso si «o lo verifica ique han de regir en el próximo año de plazo. É^g*jM

1950, durante cuvo plazo podrán presen- j ,
tarse las reclamaciones u observaciones A^f, nae^*|^|^|^|^™
que se estimen onortunas

Villarejo de Salvanés, 17 de octubre c
Madrid* l7 de- octubre

de 1949.—El Alcalde, José Pérez. Secretario, Ramón Maye
(G. C—4.103) (x—445) (G- c'-

VILLA DEL PRADO p, , ~
77

c , ., Por el presente edicto se n
Se hallan expuestos al público en esta que en el recurso núm.Secretaria municipal, al objeto de oír la Secretaría del señor (>

reclamaciones, por término de quince puesto por don Primo Santo
lias, ios Padrones ele Patente de Circu- sobre revocación de acuerdo
lacion de Automóviles, para surtir efec- lentísimo Avuntamiento 1

irante el próximo año de 1950. 21 ele noviembre de 1927Prado, a 15 de octubre de | sión de quiosc *da
949.—El Alcalde, José Reguilón. ! rir *g recurrente para qu
(G. C.

—4.105) (X. 4_ 'ribunal en el _ té
•

-
COLMENAR DE OREJA j capital o apodere Letrado ,

-_ en esta Secretaría __^B

edicto
8,-de

Patente Nacional de Circulación de
Automóviles, clases C y D, a contar del
día de la fecha.

sar en sucesivos pagos
Alcobendas.

—
Cantidad anticipada,

8-374.88 pesetas.— Diferencia a compen-
sar, 8.374,88. Matrícula de Ja Contribución Indus-

trial, durante el plazo de diez días, a
contar de la misma fecha.Coslada.

—
Cantidad anticipada, 748,32

pesetas.
—

Diferencia a compensar
748., Advirtiendo que transcurridos los re-

feridos plazos no será admitida ninguna
reclamación.Fresnedillas. —

Cantidad anticipada,809,92 pesetas.— Diferencia a compen-
sar, So9,g2.

Carabaña, a 15 de octubre de 1949.
—

El Alcalde, Leocadio Melchor Pando.
Navas del Rey .—Cantidad anticipada

j-^61,24 pesetas.— Diferencia a compen-
(G. C—4.097)

ALPEDRETE

(X—451)

sar, públu
Parla—Cantidad anticipada, 4.262,44

pesetas.
—

Diferencia a compensar,
4. 262,44.

Se hallan expuestos al público en la
Secretaría de. este Ayuntamiento, a efec-
tos de reclamaciones, los siguientes do-
cumentos para el año 1950:Pezciela de las Torres.— Cantidad an-ticipada, 1.425,40 pesetas— Diferencia acompensar, 1.425,40.

Por término de quince días, Padrón de
Patente Nacional de Circulación de Au-
tomóviles.

r10™5* la Alameda.— Cupo definiti-Vo 8.868,71 pesetas— Cantidad antici-
gada^^b—Diferencia '

a r^np-n.

Por término de diez días, Matrícula
cíe la Contribución Industrial.

Se advierte que transcurridos los pla-
no se admitirá ninguna.

a 17 de octubre ele 1949.
—

legible).

79 05

El presente anu vira de notifi-
tos interesados,
íer el recurso de
el Decreto de

—4.098) (X—450)

"ñero e\u25a0 artículo 75), dentro
ntes al de la fe-

AL.

LA DE HENARES
Se encuentran de m al públi-

durante el plazo de quince días, los
Padrones y Listas cobratorias de Ja Pa-
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,r el presente edicto se hace saber
en el recurso núm. 6, de 1928, de
\u25a0cretaria del señor Garrigues, inter-
:o por doña Soledad López Obispo
: revocación de acuerdo del Exce-
limo Ayuntamiento de Madrid, de

que le represente, a fin ele retirar U ~
tenerle por apartado y desistido H„i-urso si no lo verificaLtlttaS

por la parte demandante, se sacan
a ¡a venta por primera vez, en públi-
ca subasta, diferentes bienes embar-
gados en período de ejecución de sen-
tencia como de la propiedad del de-
mandado don Pedro Uceda del Po-
zo, los que han sido ta; n lacantidad de cuatro mil seiscientas
diez pesetas, y que se hallan deposi-
tados en poder del expresado señorUceda del Pozo, en su establecimien-
to destinado a taberna sito en la ca-lle de Elvira, número veintiséis, de
esta capital.

Publicación— Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrandoaudiencia pública en el Juzgado elmismocha de su fecha ; doy fe.'doslS

"
haCC PÚblÍC° a *- \u25a0*-*\u25a0»

Madrid, 15 de octubre de 1040 __F,Secretario, Ramón Mavcas l949-^E1

;noviembre de 1927, sobre rever-
le quioscos, se ha acordado reque \ para que conste y sirva de notifica-

ción en forma al denunciado Jacinto delOlmo Hernández y sea publicada en elBoletín- Oficialde la provincia se expi-
de el presente en Madrid, a 10 de octu-
bre de 1949.

1 recurrente para que comparezca
este Tribunal en el término de
a días y designe domicilio en esta (G. C—3;952)
ilo apodere Letrado o Procurador
le represente, bajo apercibimiento
nerle por apartado y desistido del
so si nodo verifica en el indicado

QueTn IlP 6 Cd,Ct0 Si; *«* saberque en el recurso núm. 3) tí,e IQ28) dela Secretaría ele! señor Corujo, kteípuesto por don José Spineüi Malo, so-bre .evocación de acuerdo del Éxce-lentis-mo -juntamiento de Madrid, de
s on de quioscos, se ha acordado reque-
rir al recurrente para que comparezcaante este Tribunal en el térmico detreinta días y designe domicilio en estacapital o apodere Letrado o Procuradorque le represente, a fin de retirar la pro-
secución del mismo, bajo apercibimiento
de tenerle por apartado v desistido delrecurso si. no Jo verifica en el indicadoplazo. * >-<»>. u

(G. C—3.980) (B—5.244)

JUZGADO NUMERO 17

que se_ hace público a Jos indica- Para la celebración de dicho actose ha señalado el día i no-
viembre próximo v hora de las oncede su mañana, el que tendrá limaren la Sala de Audiencia de este Juz-gado municipal, sito en la calle deios Hermanos Alvarez Quintero nú-mero tres, piso segundo; advirtién-dose a los licitadores que el acto ten-
drá lugar con arreglo a las preven-
ciones contenidas en los artículos milcuatrocientos noventa v nueve v mil
quinientos de !a ley de Enjuiciamien-
to Civil.

En '.os autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado bajo el núme-ro 213 de orden, del año 1948, contra
José González Ar ros, por hur-
to, se ha dict; neta; cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva son del te-
nor, literal siguiente:

Irid, 15 de octubre de 1949.
—

É
ario, Ramón Mavcas.

(G. C—3.953)

el presente edicto se hace saber
1 el recurso núm1. n, de 1928, de
retaría del señor Garrigues, inter-
por don Alejandro Criado San-

bre revocación de acuerdo dej Ex-
simo Ayuntamiento de Madrid, de
noviembre de.1927, sobre rever-
; quioscos, se ha acordado reque-
recurrente para que comparezca
ste .Tribunal en el término de.
días y designe domicilio en esta"
o apodere Letrado o Procurador
represente, bajo apercibimiento

irle por apartado y desistido dei
> si no lo verifica en el indicado

—En la villa de Madrid, a
iembre de 1948.— El señor don
aeren y Pérez de la Serna, Juezmunicipal núm. 17, habiendo visto las

ntes diligencias de juicio verbal de
faltas seguidas entre partes: de la una,
cl M Fiscal, en representación de
la acción pública, Campos Lo-
pezosa y José González Arriera, de la
otra, como denunciados, cuya edad y de-
más .¡or.

Lo que se hace' público a los indica-dos fines.
Madrid, 15 de octubre de -1940.— ElSecretario, Ramón Mavcas

(G. C—3.95 y)
'

Y para que así conste y publicar
ene! Boletín Of^al de la provin-
cia expido el presente edicto en Ma-drid, a veintiuno de octubre de mil
novecientos cuarenta y nueve —

ElSecretario, P. H., Mariano Caraba-llo -v ,sto bueno: El Juez munici-pal, Pedro Aragoneses Alón-

mente,
Fallo.

Jo-
\u25a0npos Lo;

uno de ellos ;
a que abonen, enti
cepto de indemnización, a Manuel Gon-
zález Gómez Ja cantidaí 43 pe-

juicio
por mitad, cuyo ¡mp ara saber a
los condenados, librándose para la notifi-
cación de la presente r< a Ma-
nuel González y José González el opor-
tuno edicto para su publii el Bo-
letín- Oi-icial de la provincia, y para
la de José Campos Lopezosa, el oportu-
no oficioal limo. Sr. Presidente ele! Tri-
bunal Tutelar de Menor a capi-
tal, y una vez firme esta sentencia remí-

las oportunas hojas al Registro
Central ele Penados y Rebeldes.— Así por
esta sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo. Bueren. (Rubricados.)

aibiicada y
11 el día

ins<'r( '!\u25a0 al de esta
proviiv :,jn en for.
ma al \rrieta

>r Su Señoría y
sellado n Madrid,
a 15 ele octubre eie 1

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERAse hace público a los indica-

INSTANCIA
id, 17 de octubre de 1949.— El
rio, Ramón Maycas.

-(G. C.
—

4.004)
JUZGADO NUMERO 14

(A.—12.049)

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO Notificaciones de sentencia
"1 presente edicto se hace saber
el recurso múm. 8, de 1928, de
etaría del señor Latorre, iríter-
por don Enrique Sanchís Nadal
evocación de acuerdo del Exce-
o Ayuntamiento de Madrid, de
loviembre de 1927, sobre rever-
quioscos, se ha acordado reque-
ecurrente para que comparezca
te Tribunal en el término de
días y designe domicilio en esta
o apodere Letrado o Procurador
c-presente, a fin de retirar la pro-
del mismo, bajo apercibimiento

"le por apartado y desistido del
si no lo verifica en el indicado

El Juzgado de primera instancia
numero catorce, de esta capital, por
providencia dictada en este día, ha
acordado admitir 3 trámite la de-
manda incidental de pobreza formu-
lada a nombre de doña Manía ¿leí
Carmen Llacuri Gorósregui para li-
tigar en autos de juicio declarativo
de mayor cuantía sobre .reconoci-
miento de hija natural y otros extre-
mos, contra doña Regina Santos Lla-
curi y otros, entre los que se encuen-
tran cuantas personas ignoradas pue-
da interesar la declaración que se pre-
tende ;y que se confiera traslado de
dicha demanda de pobreza a los ex-
presados ,demandados, emplazándo-
les para que dentro del término de
nueve días comparezcan en los au-
tos, con el objeto de contestar, cuyo
emplazamiento, en cuanto a las per-
sonas ignoradas, se hace por medio
de la presente cédula-, que se inser-
t na en los ((Boletines Oficiales» del

JUZGADO NUMERO 16
Don Benjamín Caro Sánchez, Abogado y

Secretario del Juzgado municipal nú-mero 16, de Jos de Madrid.
• Doy fe: En Jos autos de juicio ver-bal de faltas seguidos en este Juzgadobajo el núm. 185, de 1949, por hurto a
Barbara Hernández Lorenzo y ManuelGarcía Rodríguez, contra Jacinto del Ol-
mo Hernández, se'lia dictado la que, co-
piada literalmente, dice así:

Sentencia. —
Juzgado municipal núme-

16.—Juez, señor don Manuel Martín y
\u25a0tín-Cruz.— En la villa de Madri

de 1949.— El señor don Ma-
nuel Martín y Martín Cruz, Juez muni-
cipal propietario del núm. 16, de esta ca-
pital, habiendo visto el presente juicio de
faltas seguido por hurto, contra Ja
del Olmo Hernández.

—
Resultand.

el día 11 de febrero del corriente ai
ante la Comisaría de I
elel Hospital, presentó denunci
ra Hernández Lorenzo, propietarir:
una pensión sita. en la calle
esta capital, contra Jacinto r.
Hernández, porque, según manit.
después de dormir
rida Pensión, se ausentó, notando la
ta de una americana marrón y otra blan-

asimismo varios objel
propiedad de Manuel García Re
sospechando que el autor de tale-
dones fuera el referido denunci
chos que no fueron probados ei
del juicio.

—
Resultando que convoc*

las partes a ju

, solicitó la libre absolución
denunciado Ja Olmo H<

:au-

e hace público a Jos indica-

', **5 ele octubre de 1949.
—El

10. Ramón Maycas.

(G. C—3.956)
(B—5.234)

JUZGADO NUMERO 18

•presente edicto se hace saber
d recurso núm. 4, de 1928, ele
taria del señor Latorre, inter-
di" don Esteban Martín Martín
vocación de acuerdo del ExceT' Ayuntamiento de Madrid, dei
"oyiembre de 1927, sobre rever-
lutoscos, S? ha acor{]a<lo peque-
'cunrente para que comparezcae rnbunal en el término de
las y designe, domicilio en esta
apodere Letrado o Procurador

Presente, a fin de retirar la pro-
aei mismo, bajo apercibimiento*

Por apartado y desistido del"
"o k> verifica en el indicado

faltas por hurto, segui-
11. 435, de 1946, <

le fecha 26 de julio de 1947 han
Manuel Hernández Salas,

Julián Muñoz p¿-
tíartínez a la pena

:¡ez días de arresto menor, indemni-,
> al pago d<

Estado y de esta provincia, con el
apercibimiento que, de no compare-
cer, les parará el perjuicio a que haya
lugar en derecho.

Madrid, veintidós de octubre de
mil novecientos cuarenta y nueve.

—
El Secretario, Manuel Cornelias. V para que conste y sirva i

do Pé-
Madrid, a

ore de i

•—4*

JUZGADOS MUNICIPALES (B—5.046)

JUZGADO XUMEK ! juicio de faltas por lesión.
im. 296, ele 1949, en sen-

de 1949 ha
ado Antonio ( .ivarez

se hace público a los indica-
EDICTO

r." de octubre de 1949.— E!
Kamón Mavcas.

Don Pedro Aragoneses Alonso, Juez j
municipal titular de! número s>
distrito del Hósp H úe esta ún mo- ;o me.

(G. C capital
\u25a0

—
3-955)

Hago s; i este Jr
y bajo el número ciento ochenta de
orden, del presente ;I

lifica-

hace saber
mo Hern

~
señor Garrigues, inter-_Manuel Galindo Recacha

on de acuerdo del Exce-

so num se tram en ta
i24

diente de -o de coe lado (I**
—

nstancia de don Constantino Re-

"rento de Madrid. d<
.

hez

para que comparezca
\u25a0lienta \ s con cin-

la pe

y oesipe domicilio erer« Letrado o Procurador

ej término ci

I \u25a0 mi j
mando \

-caen
\u25a0cha, y a virtt
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González Avella se expide el presente en
id, a 29 de septiembre de 1949.

En el juicio de faltas por hurto, se-
guido bajo el núm. 555, de 1948, en sen-
tencia de fecha 18 de diciembre de 1948
han sido condenados Pedro Alonso, Sa-
lustia.no Arenas Reyes y Vicente Calero
Díaz a la pena de diez dias de arresto
y al pago de las costas, y se absuelve ü-
-bremente al denunciado José del Peral

a la pena de diez días dé arresto menor,

como responsable o autor de la falta de-
nunciada; indemnización de 37.5° Pese-
tas a la R. E. N. F. E., como parte per-
judicada, y al pago de las costas de
este juicio.—Así por esta mi sentencia,

que será notificada a las partes, y al
denunciado por edictos en los «Boleti-
nes Oficiales» de las provincias de Ma-
drid y Ciudad Rea!, la pronuncio, man-
do y "firmo.

—Vicente Sáiz.
—(Sellado** y

rub:-'.

comparezcan ante la. Sala de Auc'i
de este Juzgado, el día i-, de noviey hora de las dkv. de su mañana.(B—5.044)

(B—-,29:
En el juicio de faltas por hurto, segui-

do el núm. 408, de 1948, en seAten-

le fecha 5 de febrero de 1949 ha sido
nonio Jurado Ruiz a la pe-

nulla y al pago de

Por el p escnte se cita a Ventura
nández Suárez, de- treinta v seis
casado, c.hof cíe Ventura y

Rodríguez suelo, cor. ;¡cilio en es
pital,'calle de Tréviño, 9, para que
padezca ante la Sala de Audienc
\u25a0este Juzgado, sitó en ia calle ele
manos Alvarez Quintero, núm. •s
3 de noviembre y hora de las diez
mañana, para celebrar el oportuno
de faltas.

Y para que conste v sirva de notifica-
ción a Salustrano Arenas y Vicente Ca-
lero se expide el presente en' Madrid, a
29 de septiembre de 1949.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a Pedro Monedo Picó y Antonio Ju-
rado Ruiz se expide el presente en Ma-
drid, a 24 de septiembre de 1949.

(B—5.043)

Di, publica-
da en e¡ mismo día d lia por el
señor Juez que ia suscribe, estando cele-
brando audiencia pública; doy fe.

—
Ante

(B.—5.035)

En el juicio de faltas, por hurto, se-
o bajo el -núm. 665, de 1948, en sen-

le fecha 18 de junio de 1949 ha
leñada Elena Herrero Pozuelos

le arresto me-

Francisco Solís (rubricado) (B—5
Er de faltas por estafa, segui-

jm. 629, de 1947, en sen-
ia"26 de

ibsuelto Rafa/
tocia clase de pronunciamientos tai

Y para "qui le notificación en
forma al denunciado Manuel Campos
Zamora y su pu! os «Bole-
tines Oficíale- ts de Ma-
drid y Ciudad Re b e! presente*»
cumpliendo lo lo- por el señor
Juez comarcal, en Campo de Criptana,
a 8 de octubre ele 1949.

JUZGADO NUMERO ¿o

Juicio verbal de faltas núm. 741
1948, por lesiones.

—
Joaquín Yerro

ría, domiciliado últimamente en pas<
las Acacias, riúm. 20, principal, co
reoerá el día 7 de noviembre, a Jas
horas, en la Sala de Audiencia de 1

Juzgado, sito en la calle de Alberto .
lera, núm. 20, piso segundo, a fi
celebrar el juicio de faltas antes
clonado.

y par; -va de notifi-
líaelo v Elena He-

expide ej presente en Madrid, a
¡tiembre de 1949.

Y para c¡ irva de notitica-
a Isabel *é García se expi-

irfd, a 24 de sep-
19+-)H

(B.—5.019)

(B—5.034)
(B.—5.042) VILLARÉJO DE SALVANES

Don Sebastián Aguaa Medina, Secreta-
rio en propiedad del Juzgado comarcal
de-esta Villa.

En el juicio de faltas por lesiones, se-
guido bajo el núm. 566, de 1949, en sen-
tencia de fecha 22 de enero de 1949 ha si-
elo absuelta María . Lusperancia Tagó
García,, con toda clase de pronunciamien-
tos favorables.

En el juicio de faltas por malos tratos,

ido bajo el núm. 815, de 1948, en
sentencia de fecha 26 de febrero de 1949
ha sido condenado Daniel Valdemoro Ro-

(G. C
—

T-o57) (B—5.3

Doy fe :Que en las diligencias de jui-
cio verbal de faltas núm. 142, de 1946,
por daños, contra el que se dirá, ha res-
caldo sentencia cuyo encabezamiento ,y
parte dispositiva son como siguen :

JUZGADO NUMERO 13

Ricardo Cano Vargas comparece
término de nueve días en el Juzgad(
nicipal núm. 13, de esta capital, si
la calle de .Or.ei'ana, 11, primero iz
da, a fin de cumplir la pana que
sido impuesta .en el juicio eie falt;
guido contra el mismo p<5r hurto, 1

ro 250, de* 1949, y satisfacer' las re
sabilidades impuestas.

.'das de arres-

notifica-
lo el pre-

e en Mar iembre de

Y para que conste y sirva de. notifica-
ción a Antonia Salinero Rodríguez se ex-
pide el presente en Madrid, a 26 de sep-
tiembre de 194Q.

En Villaréjo de-Salvanés, el día 30 de
septiembre, v año de 1949.— Vistas las
diligencias de juicio verbal de faltas por
don Isauro Torres Varona, Juez comar-
cal, seguidas entre partes: de la una, el
Ministerio Fiscal, y de )a.,ptra, el denun-
ciado, eyya edad \ ciernas circunstancias
no constan, Marcelino Manzanares, por

(B—5.031)1949
(B.—5.041)

En el juicio de faltas por estafa, Se-
guido bajo el núin. 414, de .1948, en sen-
tencia de fecha 12 de marzo de 1949 han

los Damiana Puñal Fernán-
irez Diaz y Simona Vi-

(B—5-3

En el juici
ido bajo

echa 12 de febrero ele 1949
• Desiderio González

González, con to-
mentos favorables.

JUZGADfT NUMERO 14
Ram Prado, de t

años, soltero, hijo de Pedro y de
domiciliado últimamente en Cen
Buenos Aires Areneros (Puente (i

llecas), comparecerá el día 7 de ci
a las diez hor e el Ju

municipal núm. 14, sito en la ca
Sarta Catalina, núm. 3, principal,
lebrar juicio verbal de faltas por
bajo eí núm. 144, de 1949, instruid
tra el mismo.

Fallo.
—

Que debo condenar y condeno
'anzanares a la pena de 50

peseta :ita, que hará efectiva en
pape1 Estaco, debiendo su-
frir*, a, el apremio per-

; a que- abone 50
en concepto de -indemnización a

doña Josefina Sanz Vives, y las costas
del juicio. Y declaro responsable déla
indemnización al dueño del ganado. Lí-^
brense los correspondientes edictos por
conducto lega!.—Así por esta mi sen-
tencia, lo pronuncio, mando y firmo.

—
Está el. sello' del Juzgado.

—
-Isauro To-

rres. (Rubrica

para que conste- y sirva de notifica-
ción a José Cáceres Madau y José Ló-
pez González se expide el.presente en Ma-

.. de septiembre de 1949-

Y -te y sirva de notifica-
lierno, Damiana Puñal,

Emiliano Stiárez y Simona Villarreal se
expide el presente en Madrid, a 24 de
septiembre de 1949.

(B—5.040)

(B—5.030)
(B.-5.3En el juicio de i

to bajo el núm. 664, d.<
ia de fecha 30 de octubre de 1 juicio de- faltas por intereses,

de 1947, en
diciembre de

Jo Gabriel Fernán-
la pena de 250 pesetas de

nultá, re privada y a¡ pag

JUZGADO NUMERO 18

s Juana Perales Ruiz 3
l*.ata Perales, con toda clase de pro-

nunciam ientos fa vorable s.
En- el juicio ele faltas núm. 54

guido por hurto>eor.tra Franciso
a acordado la celebracie

inicio, que' tendrá lugar c
Juzgado, sito en la plaza del G
Vara ele! Rey, 17, el cija 10 de ci
bre, a las horas del ir

a cuyo juana- Domí
Rodríguez y Lorenzo López Prietc
se encuentran en ignorado parader
1a qu parezcan provistos '

..:\u25a0 intenten .'aletsc.

Y para que conste y sirva di
Rodríguez Sánch<

lrid,a 2~

i'fl

Publicada y leída fué 'la anterior sen-
tencia en el mismo día.

Lo telacionadó' es cierto y lo inserto
concuerda bien y fielmente con su origi-
nal, a que me remito, caso necesario.Y para que conste y sirva ele notifica-

ion a Gabriel Fernández Mateos se ex-
oide el presente en Madrid, a 28 de sep-
tiembre de 1949-

as costas

(B—5.039) Y para que conste y previa inserción
de este edicto en el Boletín Oficialde
la provincia, notificar la preinserta sen-
tencia en relación al denunciado Marce-
lino Manzanares v al que resetlte ser el
dueño del ganado, hoy en desconocido
paradero, se extiende el presente, visa-
do pi or Juez comarcal actuante,
en Vilíarejo -de Salvanés* (Madrid), 'a 3
de octubre de 1949.

En c¡ juicio de faltas por lesiones, se-
0 bajo c! núm. 398, de 1949, en sen-

a .10 de si 1949
ha sido condenado Antonio Vázquez Ro-
mero etas de multa

(B—5.029)

(B—*

En el ji por hurtó, segui-
90 el núm. 685, de- 1947, en senten-

:c feclia - > de 1949 ha sido
enado Je a la

a- arresto
y al pago de las coi

í-o-Oo-"

Sociedad Española de Iffl]

ción y Exportación, S.y a de notifica-
ción exP'"

a 22 de
tiembre di

(G. C \u25a0—3-7531 (B—5.002) Se convoca a Junta generaY para que sirva de notifica-
xpide el pre-

sente en Madrid, a 26 de septiembn
1949*

ordinaria de. señores accionista
tendrá 'lugar en Madrid', calle (

daceros, número 9, primero, el
siete de noviembre próximo, a

(43—5.038)
CITACIONES

1, de K)47, en
8 ha
uel a

(B.—5.028) najo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a. contar desde la fecha de ta
Publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia' Military 63
del de Marina.

CAMPO DE'CRIPTANA le la mañana, con a
guíenteDon Fra Solís, Secretario

del Juz Orden del día

nbio de nombre de la
a de notifica-

Pio Pérez ic el
ubre

D(

Ma-
Campos Za ocho

tlbañíl, el
iaradero

Criptana
- '

Real)

soda 1.
Adquisición de cédulas d

(f*-
—

S-Ojj )
fructo
'

3-° Aumento de capital.
jl.° Modificación cié Estatut
Se recuerda a los señores ac-

tas que para asistir a la ]nn}¡
cesario, con ¡arreglo a los £

el previo depósito de las aoc

de los resguardos, en s
la Caja de la Sociedad.

Madrid, 25 de octubre de

Juan Pevrard, Consejen

>r hurto, se-
1948, en sen-

noviembre de 1948
nuei Carballo Gon-
nte días de arresto
de 150 pesetas y al

JUZGADO NUMERO 6
Por el presente Modesto Me-

leiro Reza, di iños de edad,
soltero, natural de Celanova, estudiante,

ts demás
como asi-
)cida que
curso fué

aba en lrt pa-
i de la

individuos
un de que

octu-
bre Sáiz

isma,
-

,a de notifíca-
le el pre-

condeno
ildenunciado Manuel Campos Zamora

IR5555TV*»' '\u2666\u2666•\u2666jjJiJSXSííSí ***********
,p,

Tmp".'Provincial.
-Doctor Esq«(B.—5.036)


